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. .... VISTO el expediente N°28375!9'7. -Letra D.A.A. del registro· de la 

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CO.tvLA..I·IU~, por el cual la mencionada Universidad, 

solicita el otorgamiento de reconocimiento oficial y la validez nacional para el título de 

PROFESOR EN NIVEL INICIAL, según · lo aprobado por la Ordenanza. del Consejo 

Superior N''OOSSG/97, y 

CONS IDEIZ.ANDO: 

Que de acuerdo con las previsiones del art ículo 28 inc. a) de la Ley 

pmlcs.ionalcs, docentes y técnicos. c;tpaccs de actuar con so lidez prolcsioiul. atc-ndicnd~) :! 

l;ts demandas inclivicl ualcs y a los n::qucrimicntos nacionales y regionales. 

Que el e conformidad con lo dispuesto en .el artículo 29 inciso e), de la 1~,· 

citada, es f'¡_¡cullad el e las univcrsidacks la creación de carrc r;~s así como l:t formulación y 

desarrollo de los pbncs de estudios, con las excepciones de los supuestos de instituciones 
. . 

privadas con autori zacióú provisoria y los títuíos incluidos en la nómina que prevé el 

artículo 43 de la ley aludida. 

Que el proyecto referido al título en cuestión se auccua a lo cstabkcido por la~ 

Resoluciones del CONSEJO FEDERAL DE CULTURA 1·· EDUCAClON Nros. 63í91. 
' 

)?./<JG y 3úN4, a!;Í como los Dccrdu:; Nn~s. l27()/t)(j y OOJf:OO. 

Que por no estar en el presente, el título <.k que se tral:t. comprendido en 

ninguna de esas excepciones, la solicitud_ ele la Universidad debe ser considerada como el 

ejercicio de sus facu ltades cxclusiv::s, y por 1~) L:into In iúlcn ·cnción ele cslc .tvlinislcrio debe 

limilar~; t,; Lll1Ícamcnle :11 <.:llntrul de k.~;alid;ul . tk· l procedÍJillt:ll lL) seguido pur la lllslitucil)n para 
• • • 1 

su aprobación. 
1 

Que en consecucncta tratúndÓsc d~ ui1a Ir1stitución Univcrsitari~ legalme~te 
)\IY\L4,slituida; habiéndose aprobado la c<~rrcm : rcspcctiv¡r por In Ordenanza del Consejo 

~ pcri o r·. ya mcnci on ad a, y no ad vi rl i é n dos e de f~ctos' forjnal es en di eh o t rú mil e, correspm;éo ·.·. ( ;; 

1 · 1 
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otorg<~r el reconocimiento ofici<'.l al título ya cnuncinclo. que expide la UNIVERSIDAD 

i'lA.C!ON!\L DEL COM/\11 U L.::, t:úll el e!Cdo consecuente d~.: :;u v;did~z n:tt: i~ln:d . 

Que los Organismos Técnicos ·ele este Ministerio h¡m . dictaminado 

favor.:tblcmcntc a lo solicitado. 

<,Jul.: lit~; ¡;,,:llll:uk:: p:tr:t dit"l:tr el prc~a:nle nt: ln resultan de lo dispuesto en el 

artículo 41 de la Ley N°24.52 l y de los inc.isos 8), 1 O) y 11) del <lrtículo 21 de la Ley de 

Jvlinisterios -t.o. 1992- modificado por la Ley N" 25.2.33. 

Por ello y atento a lo aconsejado por la SECRETARIA DE EDUCACIO~ 

SUPERIOR. 

L/\ iVilNlSTI\..t\ DE EDUCAC!ON 

I~ESUELVE: 

dC"· PROFESOR EN NlVEL lN!ClAL que expide b UNIVERSIDAD N.·\ClONAL DL~L. 

C.:0,\'1/\IIU[, cnnrormc al pbn d·-· c'itudi.os y du_ración de la respectiva c~rrcra que se 

clct~tllan en d ANEXO 11 de b pr·~..· ~;cnll.: l~c!.:oluciCJil. 

ARtiCULO 2c..- Considerar como actividades p~tra las que tienen ú1mpctcnci:ls lu:-
i 

posccdl)n.:::; de este lítulu, a !:1~; incluidas por la Uni\'~rsi cbc! como "nlcanccs del título" en e: 

A NEXO 1 de la presente 1\c::;oluci(m. 

ARTICULO 3°.- Regístrese, comuníquese y .archín~sc . 

·~ 
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ANEXOJ · 

ALCANCES DEL TITULO DE PROFESOR. EN NiVEL INICIAl. QUE !:..~XPIDE LA 
UNIVERSIDAD NA CION.1JL DI:.:L COMA/lUE. 

>- Planificar, conducir y evaluar procesos de ensefianza-aprendiznjc en el Nivel Inicial del 
Sistcm:t Educativo. 

1 
1 

. 1 
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ANEXO JI 

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL COJlfAIJUE 
TITULO: PROFESOR EN NIVEL INICIAL 

PLAN DE ESTUDIOS 

CARGA t~J)j __ ----_____ A_s_· I_G_N_A--1-·URAS 
DED. HORARIA 

J' H 1.\l EH 1\Ñ() 
lcr. Cuatrimestre 

SEMANAL 

CORR.ELA
TIVIDAD 

r1 Taller de In Problcm~1tica ck la Renlidad C 6 96 ! 
l i b.lucativa . ¡-- ___ "!' _______ ! ____ . ___ . , 
¡:;:---: ;'~~ig;.J::xprcsi~!·~ '!'~-Y.,,¡,;~~: ~~ _ ---T~ _

1 
___ +- _ 

1 
____ ~-;: ___ ; . . : _ 

i3 ____ ..!_tlistoria de la Ecli.tcnción Gcneralv Arger.tina 1 C ¡ S 123 ___ -_-- ·_·:.·= 
! 5 : T~lJl~~_()~ Lc~l_ura ~~b _Pr<1clica Dnc~nle .l_,. __ ______ .!.. _1\ __ _.1 ____ ,._~~ - ! .. 12_0 ... 

2do. Cuatrimestre 

·~--------~----.-------¡ 

1 C) i Peda(Touía C 1 6 1 96 
[7 =:]~POTili~--.. _,.1 E:._·_d-uc_a_c_io_I_la_I ___ -==~--------+j----=C::.._¡_I·_---"-6 __ 1 96 ! 

[_~ ______ ¡_(\ntro2ología ;?s_1cial y de }i~_ljdt~aci_~m 
1

_cCnl ___ 
6
6 _[

1 
... _ ~_66~---_-L-_ -~--- :,. 

L~ ____ ¡_Fundamcntos Biológico_~ del An_~cndiz~~c 1 ';/ 

SECUNDO AÑO 
1 er. ( :uatrimesln· 

.·: ... : .. :·: 
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2do. Cu:ttrimcstrc 

~
·· ·-¡ 

--
5 

· --~-- .... 

i 
.. ···-------

!J>sicolo~ dd Nii\o 
1 ----------------
,J.:-cngua y Literatura y su Di<.lúctica 
! Ciencias Sociálcs y su Didúctica . 
1 ~icnciits Naturales y su Didáctica 

TEnCEH.AÑO 
1 cr. < '11:1lrimestrc 

IJEI >. 

e 
e 
e 
e 

'\' 1 ~./ -;~/ . 
~· ·1: _ ... ---·-

CARC;A CARCA CORRELA-
I IORAIUA lit 11-::\l-:l,\ '11\'ll.l .-\D 
SE¡\I:\N:\1. T\lT.-\1. -- -· 

() 96 11 --------- --------- ·--·- ·-··------
10 !úO -·-----· 
ó 9ó --
6 96 -

~-

11 g . ! A~tiv.iJ;\~l~s .E.slético . Expresiva:; y Sll JJidú~-.·.¡j~,; e 1' ~~ 1 (!> .! 1 ·- 1 
----~(Música, Educación, Física, Plústica) __ _______ . .L_ .. ___ ... ... --¡ 

\1') : scminariodcEducación1nfnntil C 3 \4S \ l~-1.:. \ 
: :!<J ¡ ~-) _·~~~i~úi'i:·; :~).~j-~~t.:.J_ ;!!)~~.i:! . ~ .13 I4S -r----·--· --~ 
: .!. 1 : · l\1_l !S!.~. ~~-l! . .!~~J~E~~ dc __ ~~l_Pr~_;}~t ic~~ l}<~~:~J~~c-.L~ 1 1 <..' :J..:l __ _________ .\. ~.~ · .. 1. 1 _; 

~. ~do. Cuatrimestre 

.,_;.*.; ...., 

OTROS REQUISITOS: 

Idioma Extranjero: l ()2 hóras 

Ortueraria: 9() horas 
·.:;-..... 

~-

j J 1RGA IlORARIA TOTAL: 2.864 JIORAS. 
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:lSignawras, 
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1 
y Talleres 

'del 1" :!1 :-~ 

1 cumr; i:lc~;rc i 

. ·.: ·.'· _: .. · 
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° 0868ORDENANZA N .
, 2 4 JUL 2001NEUQUEN, .

VISTO; el Expediente N° 01045/01; y,

CONSIDERANDO:

Que, por Resolución N° 021/01 el Consejo Directivo de la Facultad de
Ciencias de la Educación, solicita la modificación del Plan de Estudios de la carrera Profesorado en
Nivel Inicial (Ordenanza N° 886/97);

Que, la propuesta de modificación consiste en la reubicación de la cátedra
"Taller de Expresión No-Verbal" que se dicta actualmente en ello año - 1° cuatrimestre de la
carrera, pasando a ubicarse en ello año - 2° cuatrimestre;

Que, la solicitud de cambio la realiza el Profesor Angel González Martí
quien fundamenta que dicho cambio disminuiría las actividades académicas de los alumnos
ingresantes, facilitando su mejor inserción en la carrera;

Que, la propuesta cuenta con el aval del Director del Departamento de
Didáctica y la Secretaria Académica de la Unidad Académica;

Que, la Resolución N° 021/01 del Consejo Directivo de la Facultad de
Ciencias de la Educación, establece además en su artículo 2°, que la mencionada modificación
entrará en vigencia a partir del 1° cuatrimestre del año 2001, éste artículo no corresponde, ya que el
Consejo Directivo no puede disponer la entrada en vigencia de una modificación del Plan de
Estudios ya que esto es atribución del Consejo Superior, por ello debe enviar al Consejo Superior
las modificaciones con la suficiente antelación para su tratamiento, evitando así tomar atribuciones
que no corresponden;

Que, la Comisión de Docencia y Asuntos Estudiantiles emitió despacho
aconsejando: 1°)Aprobar la modificación del Plan de Estudios solicitado por Resolución N° 021/01,
2°) Instruir al Consejo Directivo de la Facultad de Ciencias de la Educación respecto a la redacción
de las Resoluciones, por cuanto no pueden disponer la entrada en vigencia de una modificación del
Plan de Estudios ya que esto es atribución del Consejo Superior, 3°) Que las Resoluciones deben
ingresar al Consejo Superior con la suficiente antelación para su normal tratamiento;

Que, el Consejo Superior en sesión ordinaria de fecha 21 de Junio de 2001
trató y aprobó por unanimidad el despacho de Comisión;

Por ello:
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. .... VISTO el expediente N°28375!9'7. -Letra D.A.A. del registro· de la 

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CO.tvLA..I·IU~, por el cual la mencionada Universidad, 

solicita el otorgamiento de reconocimiento oficial y la validez nacional para el título de 

PROFESOR EN NIVEL INICIAL, según · lo aprobado por la Ordenanza. del Consejo 

Superior N''OOSSG/97, y 

CONS IDEIZ.ANDO: 

Que de acuerdo con las previsiones del art ículo 28 inc. a) de la Ley 

pmlcs.ionalcs, docentes y técnicos. c;tpaccs de actuar con so lidez prolcsioiul. atc-ndicnd~) :! 

l;ts demandas inclivicl ualcs y a los n::qucrimicntos nacionales y regionales. 

Que el e conformidad con lo dispuesto en .el artículo 29 inciso e), de la 1~,· 

citada, es f'¡_¡cullad el e las univcrsidacks la creación de carrc r;~s así como l:t formulación y 

desarrollo de los pbncs de estudios, con las excepciones de los supuestos de instituciones 
. . 

privadas con autori zacióú provisoria y los títuíos incluidos en la nómina que prevé el 

artículo 43 de la ley aludida. 

Que el proyecto referido al título en cuestión se auccua a lo cstabkcido por la~ 

Resoluciones del CONSEJO FEDERAL DE CULTURA 1·· EDUCAClON Nros. 63í91. 
' 

)?./<JG y 3úN4, a!;Í como los Dccrdu:; Nn~s. l27()/t)(j y OOJf:OO. 

Que por no estar en el presente, el título <.k que se tral:t. comprendido en 

ninguna de esas excepciones, la solicitud_ ele la Universidad debe ser considerada como el 

ejercicio de sus facu ltades cxclusiv::s, y por 1~) L:into In iúlcn ·cnción ele cslc .tvlinislcrio debe 

limilar~; t,; Lll1Ícamcnle :11 <.:llntrul de k.~;alid;ul . tk· l procedÍJillt:ll lL) seguido pur la lllslitucil)n para 
• • • 1 

su aprobación. 
1 

Que en consecucncta tratúndÓsc d~ ui1a Ir1stitución Univcrsitari~ legalme~te 
)\IY\L4,slituida; habiéndose aprobado la c<~rrcm : rcspcctiv¡r por In Ordenanza del Consejo 

~ pcri o r·. ya mcnci on ad a, y no ad vi rl i é n dos e de f~ctos' forjnal es en di eh o t rú mil e, correspm;éo ·.·. ( ;; 

1 · 1 
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otorg<~r el reconocimiento ofici<'.l al título ya cnuncinclo. que expide la UNIVERSIDAD 

i'lA.C!ON!\L DEL COM/\11 U L.::, t:úll el e!Cdo consecuente d~.: :;u v;did~z n:tt: i~ln:d . 

Que los Organismos Técnicos ·ele este Ministerio h¡m . dictaminado 

favor.:tblcmcntc a lo solicitado. 

<,Jul.: lit~; ¡;,,:llll:uk:: p:tr:t dit"l:tr el prc~a:nle nt: ln resultan de lo dispuesto en el 

artículo 41 de la Ley N°24.52 l y de los inc.isos 8), 1 O) y 11) del <lrtículo 21 de la Ley de 

Jvlinisterios -t.o. 1992- modificado por la Ley N" 25.2.33. 

Por ello y atento a lo aconsejado por la SECRETARIA DE EDUCACIO~ 

SUPERIOR. 

L/\ iVilNlSTI\..t\ DE EDUCAC!ON 

I~ESUELVE: 

dC"· PROFESOR EN NlVEL lN!ClAL que expide b UNIVERSIDAD N.·\ClONAL DL~L. 

C.:0,\'1/\IIU[, cnnrormc al pbn d·-· c'itudi.os y du_ración de la respectiva c~rrcra que se 

clct~tllan en d ANEXO 11 de b pr·~..· ~;cnll.: l~c!.:oluciCJil. 

ARtiCULO 2c..- Considerar como actividades p~tra las que tienen ú1mpctcnci:ls lu:-
i 

posccdl)n.:::; de este lítulu, a !:1~; incluidas por la Uni\'~rsi cbc! como "nlcanccs del título" en e: 

A NEXO 1 de la presente 1\c::;oluci(m. 

ARTICULO 3°.- Regístrese, comuníquese y .archín~sc . 

·~ 
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ANEXOJ · 

ALCANCES DEL TITULO DE PROFESOR. EN NiVEL INICIAl. QUE !:..~XPIDE LA 
UNIVERSIDAD NA CION.1JL DI:.:L COMA/lUE. 

>- Planificar, conducir y evaluar procesos de ensefianza-aprendiznjc en el Nivel Inicial del 
Sistcm:t Educativo. 

1 
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ANEXO JI 

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL COJlfAIJUE 
TITULO: PROFESOR EN NIVEL INICIAL 

PLAN DE ESTUDIOS 

CARGA t~J)j __ ----_____ A_s_· I_G_N_A--1-·URAS 
DED. HORARIA 

J' H 1.\l EH 1\Ñ() 
lcr. Cuatrimestre 

SEMANAL 

CORR.ELA
TIVIDAD 

r1 Taller de In Problcm~1tica ck la Renlidad C 6 96 ! 
l i b.lucativa . ¡-- ___ "!' _______ ! ____ . ___ . , 
¡:;:---: ;'~~ig;.J::xprcsi~!·~ '!'~-Y.,,¡,;~~: ~~ _ ---T~ _

1 
___ +- _ 

1 
____ ~-;: ___ ; . . : _ 

i3 ____ ..!_tlistoria de la Ecli.tcnción Gcneralv Arger.tina 1 C ¡ S 123 ___ -_-- ·_·:.·= 
! 5 : T~lJl~~_()~ Lc~l_ura ~~b _Pr<1clica Dnc~nle .l_,. __ ______ .!.. _1\ __ _.1 ____ ,._~~ - ! .. 12_0 ... 

2do. Cuatrimestre 

·~--------~----.-------¡ 

1 C) i Peda(Touía C 1 6 1 96 
[7 =:]~POTili~--.. _,.1 E:._·_d-uc_a_c_io_I_la_I ___ -==~--------+j----=C::.._¡_I·_---"-6 __ 1 96 ! 

[_~ ______ ¡_(\ntro2ología ;?s_1cial y de }i~_ljdt~aci_~m 
1

_cCnl ___ 
6
6 _[

1 
... _ ~_66~---_-L-_ -~--- :,. 

L~ ____ ¡_Fundamcntos Biológico_~ del An_~cndiz~~c 1 ';/ 

SECUNDO AÑO 
1 er. ( :uatrimesln· 

.·: ... : .. :·: 
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i 
.. ···-------

!J>sicolo~ dd Nii\o 
1 ----------------
,J.:-cngua y Literatura y su Di<.lúctica 
! Ciencias Sociálcs y su Didúctica . 
1 ~icnciits Naturales y su Didáctica 

TEnCEH.AÑO 
1 cr. < '11:1lrimestrc 

IJEI >. 

e 
e 
e 
e 

'\' 1 ~./ -;~/ . 
~· ·1: _ ... ---·-

CARC;A CARCA CORRELA-
I IORAIUA lit 11-::\l-:l,\ '11\'ll.l .-\D 
SE¡\I:\N:\1. T\lT.-\1. -- -· 

() 96 11 --------- --------- ·--·- ·-··------
10 !úO -·-----· 
ó 9ó --
6 96 -

~-

11 g . ! A~tiv.iJ;\~l~s .E.slético . Expresiva:; y Sll JJidú~-.·.¡j~,; e 1' ~~ 1 (!> .! 1 ·- 1 
----~(Música, Educación, Física, Plústica) __ _______ . .L_ .. ___ ... ... --¡ 

\1') : scminariodcEducación1nfnntil C 3 \4S \ l~-1.:. \ 
: :!<J ¡ ~-) _·~~~i~úi'i:·; :~).~j-~~t.:.J_ ;!!)~~.i:! . ~ .13 I4S -r----·--· --~ 
: .!. 1 : · l\1_l !S!.~. ~~-l! . .!~~J~E~~ dc __ ~~l_Pr~_;}~t ic~~ l}<~~:~J~~c-.L~ 1 1 <..' :J..:l __ _________ .\. ~.~ · .. 1. 1 _; 

~. ~do. Cuatrimestre 

.,_;.*.; ...., 

OTROS REQUISITOS: 

Idioma Extranjero: l ()2 hóras 

Ortueraria: 9() horas 
·.:;-..... 

~-

j J 1RGA IlORARIA TOTAL: 2.864 JIORAS. 
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